
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

REF: PROCESO: 1100131030-28-2023-00094-00. 
 
 

Previo a resolver el recurso de reposición, se requerirá al apoderado de la 
parte demandante para que: i) allegue el comprobante de remisión del correo 
electrónico, por el cual aparentemente remitió el escrito de subsanación el 27 de 
julio de 2023, y ii) reenviará el mismo al email de este despacho judicial, de lo que 
dejará evidencia. 

 
Secretaría, proceda a rendir un informe sobre el hallazgo o no del anotado 

mensaje de datos fechado 27 de julio de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 
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